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Municipulidad Distrital de Cutucs»s - Piuru

"CAtacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

"año oe LA uNtvERsAt_lznclóru DE LA sALUD,,
Resotuclót¡ ceneNctet uu¡llclpet ¡1" t¿t- zozo - lvloc
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VISTO

La carta N'024-2020-CCS de fecha 08 de julio de 2020 emitido por el Consorcio constructor Saneamiento, el informe N"314-
DC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de Jutio de 2O2O emitido por la Sub Gerencia de obras, el informe N"458-

2020-MDC-|NG EARG/GDURYST de fecha 10 de lutio de 2O2O emitido
Técnicos, el informe N"000215-2020/MDC.GAJ de fecha 10 de julio de

CONSIDERANDO:

por la Gerencia de Desarrollo Urbano rural y servicros
2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y

Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Münicipalidades - Ley N' 27972, "La administración municrpal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, conirol
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participaciÓn y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en
los instrumentos de gestión y la presente ley" En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración
municipal está ba¡o la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcronano de coñfianza a tiempo completo y
dedicaciÓn exclusiva designado por eÍ alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que' la carta N'024-2020-CCS de fecha 08 de iuho de 2O2O emitido por el Consorcio constructor Saneamiento , alcanza la
subsanaciÓn de observaciones a solicitud de Ampliación Excepcional de plazo de reconocimiento de costos de prevención y
control del Covid- 19 de la ejecución de la Obra: 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Í
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADo EN LoS cASERíoS DE LA LEGUn, seru JAcINTo, BUENoS
AIRES, PALo PARADo Y LoS oLlVoS EN EL DISTR|TB pF cATAcAoS, pRoviNctA DE ptURA- ptuRA".

Que, informe N"314-200-MDC-ARQ.LACR-sGo-cDURysr de fecha 09 de Julio de 2020 emitido por la Sub Gerencia de
obras, alcanza la Ampliación Excepcional

I covid - 1

de plazo y reconocimiento de costos por implementación de medidas de medidas
de prevención y control de I de la Obra: "M SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS LA LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS
AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS EN EL DIST TAC lA DE PIURA- PIURA", asimismo el

to solicitado por la empresa co la suma de S/. 440,848.33 (cuatrocientos
le
i\

mil y ocho con 33/100 de obra por Declaratoria de Emergencia
anitaria D SN'044-2020-PCM de fecha 14 de abril de 2020 al 10 de julio del 2020, por lo que los gastos generales del 10 de

"julio del 2020 al 02 de agosto del 2A20, periodo de adecuación de ambientes y removilización de personal ocurridos en obra

r¡cno
r lo cual la ampliación excepcional de plazo constara de 17g días calendari

Que, el informe N"458-2020-MDC-|NG EARG/GDURYST de fecha 10 de lulio de 2O2O em¡tido por la Gerencia de Desarrollo
Urbano rural y servicios Técnicos, solicita la Aprobación de Ampliación de plazo excepcional y el incremento de Gastos
GENCTAICS PATa IA ElecuciÓn de Ia Obra: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA PoTABLÉ Y coNsTRUccIÓN DEL
SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA LEGUA, SAN JAcINTo, BUENoS AIRES, PALo PARADo'\Y LOS OLIVOS EN EL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA- PIURA", dicha amptiación constará de 179
dfas calendanos
'Asiimismo la Gerencia de Desarrollo Urbano y servicros Técnicos recomiendas que en base de los actuados descr¡tos, se
prodeda aprobar acto resolutivo la AmpliaciÓn Excepcional de Plazo de la Obra declarando Procedente la solicitud de
Ampliación de Presupuesto de los cuales se encuentra en estado suspendida por el decreto supremo que decreta el país en
9stAdo de emergenc¡a, estableciéndose como fecha de inicio de plazo de Obra ampliado cuando sea aprobado el presente
pr'esupuesto

Que, el informe N'000215-2020/MDC GAJ de fecha 10 de julio de2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina
Que mediante el D Leg 1486; el mismo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones
públicas; se ha señalado en las Disposiciones Complementarias Transitorias: Segunda . Reaciivación de obras públicas
contratadas conforme al régimen general de contrataciones del Estado, paralizadas por la declaratoria de Estado de
Emergencia Nacional producida por el COVTD-19, aprobada por el Decreto Supremo N" 044-2020-pCM.
.- Para la reactivaciÓn de los contratos de obra vigentes y sus respectivos contratos de supervisión, bajo et ámbito del
régimen general de contrataciones del Estado, cuya ejecución de la inversión se áa ylsfo paralizada debido al Estacto cje
Emergencia Nacional producido por el COVID-19, aprobado por el Decreto Supremo N" 044-2020-pCM y sus modificatorias,
resultan de aplicación, de forma excepcional, /as srgurenfes disposlclones
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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

.- Dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la culminación de la inmovilización socra/ dlspuesta en el marco del
estado de emergencia nacional y/o su inicio se encuentre dlspuesto por la autoridad competente para la reanudación de
actividades en el ámbito geográfico donde se elecuta la obra, el ejecutor de obra, haya realizado o no la anotación en el
cuaderno de obra de las circunstancias que determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a. la entidad, de
forma física o viñual, como minimo, lo sig'uiente:- Cuantificación de la ampliación de plazo contractual, basada en la ruta

de la obra.- Nuevo cronograma de ejecución, que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según
- Programa de ejecución de obra (CPM) - Calendario de avance de obra actualizado.- Nuevo calendario de

adquisiciÓn de materiales y de utilización de equipos, ten¡endo en cuenta las medidas del sector competente - Plan de
y salud para los trabajadores actualizado. - Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la

timposibilidad de esle para continuar prestando serviclos por razones de aislamiento soc¡al obligatorio o medida similar. El
personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos esfab/ecrdos en /as bases del procedimiento de selección que
originaron la relación contractual

.- Que siendo considerando ello es que la Directiva N'005-2020-OSCE/CD; es que ha señalado que: Esfa solicitud
excepcional podrá considerar, en lo que respecta al ptazo (i) El impacto en el plazo de ejecución producido por la
paralizaciÓn de obra que se hubiese generado a pañir de la Dectaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el impacto
en plazo que podría significar la re-novilización de personal y equipos, asf como porlas adecuaciones y adaptaciones de /os
ambientes de trabaio, en cáso sean necesarias. (iii) et impacto en plazo por la ejecución de ta obra bajo las medidas para la
prevenciÓn y control frente a ta propaga:ciún del COVTD-19 dlspuestas por tos sectores competentes, y toda otra medida que
resulte necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución. que derive d¡rectamente del Estado de Emergencia Nacional

.- Que siendo así es de considerarse que mediante la Resolución Mrnisterral N" 116-2020-VIVIENDA, es que se ha señalado
Artículo 1.- Determinación del inicio de las activtdades de Construcción aprobadas en la Fase 2 de la Reanudacón cle
Actividades para la zona urbana de los depañamentos y provincias seña/ados en el numeral 3 2 del arficulo 3 del Decreto
Supremo N'094-2020-PCM ¡r ,,i{

- Determinar, en el marco de /o djspuesto en et numeral 3 3 det a¡7ículo 3 det Decreto Supremo No O8O-2020-7CM
modificado por los Decretos Supremos No 101-2020-PCM y 103-2020-PCM, el inicio de tas actividades de Construcción
aprobadas en la Fase 2 de la Reanudación de Actividades para la zona urbana en los depañamenfos de Tumbes, Piura,

y Casma del depaftamento de Ancash,Lambayeque, La Libe¡lad, Loreto, Ucayali, lca y en las provincias de
señalados en el numeral 3 2 del afticulo 3 del Decreto Supremo N" conforme a lo siguiente.a) Proyectos de
ln llinisterio de Vivienda, Construcción y

de de los Gobiernos Regionales,
b) Proyectos de lnversión Pública de

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de los
Regionales y de los Gobiernos Locales.c) Proyectos de lnversión Privada, referidos a habititaciones urbanas,

urbanas con construcción simultánea, proyectos inmobiliarios considerados en la Fase 1 y viviendas de
en sitio propio dentro del marco del Programa Techo Propio.

.- Que en razÓn a todo el marco normátivo expuesto es que el contratista solicita la Ampliación Excepcional de Plazo por
efecto de la Emergencia Sanitaria y reconocimiento de gastos generales para la implementación de las medidas de control,
lo que ha sido presentado ante esta entrdad municipal con las Cartas N'024-2020-CCS, siendo que ha alcanzado Nuevo
cronograma de ejecuciÓn, que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según corresponda, determinándose

\ que esta se desarrollara respecto al inicio de la removilización /adecuación de personal y equipos desde el 11 07.20200 hasta

\l 02 08.2020 y el reinicio para la ejecución de obras bajo medidas del COVID-19 desde el 03 08 2020 hasta el.término

$ntractual el 09 10.2020; que además se ha alcanzado el Programa de ejecución de obra (CPM); Calendario de avance de

Sra actualizado; nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos, teniendo en cuenta las medidas

. , 
y'el sector competente y Plan de seguridad y salud para los traba,jadores actualizado.

/
.- Que además ha cuantificado los costos referidos a gastos generales; costos directos y variables y por la elaboración de los
documentos exigidos por los sectores competentes para la prevención y control del COVID; lo que de la evaluación técnlca
efectuada alcanzan la suma de s/440,848.33 soles; ello además teniendo en cuenta que se ha señalado en la Directiva
N"005-2020-OSCE que: Asim¡smo, la solicitud de ampliación de plazo excepcional que presentará el Ejecutor de Obra debe
cuantificar: (y' Los cosfos d¡rectos, cuando corresponda, y gasfos generales variables en que se haya incurrido o que se
hayan devengado durante el periodo en que la obra se encontró paralizada debido a la Declaratoria de Estado de
Emergencia Nacional, y que sean consecuencia de ésta. (ii) Los costos por la elaboración de los documentos exigrdos por los
secfores competentes para la prevención y control del COVID-I9, y por las adecuaciones y adaptaciones de /os ambientes de
trabaio, en caso sean necesarias, deb¡damente sustentados. (iii) Los costos directos, cuando corresponda, y gastos
generales en los que se incurrirá por la re-movilización de personal y equipos, deb¡damente sustenfados
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- Por lo que en razón a ello es que luego de presentada la solicitud de ampliación excepcional de plazo y cuantificacrón de
costos Directos y Gastos Generales; se tiene que la entidad a través de la Gerencia de Desarrollo urbano; Rural y servicios
Técnicos y Sub Gerencia de Obras, considera procedente dichas solicitudes, debiéndose además tenerse en cuenta que el
D Leg 1486 ha previsto: ( ) b El funcionario o servidor competente para aprobar las ampilaciones de plazo; dentro de ¡os
quince (15) días calendario de presentadá la documentac¡ón señalada en el literal a) de la presente disposición, prevra
opinión del área usuaria sobre la cuantificactón del plazo y demás documentación presentada, quedando modificado el
contrato en los términos contenidos en el documento de aprobación respectivo En caso la entidad no cumpla con aprobar la
ampliaciÓn en el plazo establecido, aquella se entiende aprobada en los términos propuestos por el ejecutor de obra.

Que, en mérrto a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratifrca el uso de las
atribuciones delegadas medrante ResoluciÓn de Alcaldía N" 616-2019-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre de 201g.

SE RESUELVE:

ABTICULO 1o: Declarar PROCEDENTE la ampliación excepcional de Plazo y el incremento de gastos generales para
la ejecución de la obra: 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA ÉoreeLe y co-rusrnutcló¡l bEa
SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE I.A LEGUA; SAN JACINTO; BUENOS AIRES; PALO
PARADO Y LOS OLIVOS; DISTRITO DE CATACAOS; PROVINCIA DE PIURA", etto en et marco det D Leg .1486,

Directiva N'005-2020-OSCE y Resolució¡ Ministerial N'116-2020-VIVÍENDA; prorrogándóse la culminación de la obra hasta
el 09 10.2020; incluyéndose gaslos generales; costos directos y variables y por la élaboración de los documentos exigidos
por los sectores competentes para la prevención y control del COVID en la suma de s/440 g4g 33 soles

ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de T,ecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrat iva con publicar la presente resolución en el portal

stitucional
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ARTíCULo 3': NOTIFíQUESE, la presente resolución dla§dependencias Admrnistrativas, a fin de dar cumplimiento a to
resuelto.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHÍVESE
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